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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO III. Calificación de enfermedades profesionales / B.
Protocolo de patologías musculoesqueléticas / CAPÍTULO II. Normas especiales del proceso de calificación de las patologías musculoesqueléticas / 5. Cambio
de puesto de trabajo y/o readecuación de condiciones de trabajo

5. Cambio de puesto de trabajo y/o readecuación de5. Cambio de puesto de trabajo y/o readecuación de
condiciones de trabajocondiciones de trabajo

Con la nalidad de determinar la ausencia de riesgo en el nuevo puesto de trabajo donde será reubicado el trabajador, sea éste
transitorio o de nitivo, el organismo administrador deberá veri car que el empleador evalúe el nuevo puesto conforme a la
Norma Técnica de Identi cación y Evaluación de Factores de Riesgo Asociados a Trastornos musculoesqueléticos relacionados
con el trabajo (TMERT), del Ministerio de Salud, y la Guía Técnica para la Evaluación y Control de los Riesgos Asociados al Manejo
o Manipulación Manual de Carga, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, cuando corresponda.

Asimismo, el administrador delegado deberá efectuar la evaluación señalada en el párrafo precedente.


